
Página 5Ô3
Año 1903.—Número 127 Martes 9 de Junio

DE LA PROVINCIA UE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por an mes. 
Trimestre. .

2 pesetas. 
6'’ id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Cetnarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Ciwl vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
dsima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE’axte oficia,!

PRESÍDENGÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Hey (q,. D, 
Augusta Real Familia 
mían en esta Corte sin 

conti-
n o ve-

dad en su importante salud.
(Goceía del 7 de Junio de 1003.)

MINISTERIO DE INSÍRDCClDS PÚBllCA 
y Sellas A.r*tes.

REALES ORDENES

limo. Sr.: Habiéndose dado el : 
caso de que por no existir en su- ’ 
ficiente número Profesores priva- i 
dos, de Gimnástica con el título 1
correspsndiente, se encuentren ■ dudas sobre si los alumnos, tanto
algunos Colegios imposibilitados 
de presentar el certificado de 
prueba de curso en debida forma, 
y teniendo dichos establecimien
tos el plazo de un año para que 
sus Profesores puedan adquirir 
el oportuno título, según el artí
culo 30 del Real decreto de l.°de 
de Julio de 1902;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien resolver que, por la 
presente vez, y en los Colegios 
en que figure en el respectivo 
cuadro de Profesores el de Gim
nástica sin el título de que se 
hace mérito, pueda éste autorizar 
el certificado establecido por el 
art, 11 en sus párrafos quinto y

| sex.o del reglamento do exáme- 
| nes de 10 de Mayo de 1901 para 
i la prueba de curso da Junio; dis

poniendo al propio tiempo S. M., 
1 que para los alumnos no oficiales 
| no colegiados, y siempre que en 
1 la localidad respectiva no haya 

Profesor privado de Gimnasia con 
título, autoricen el certificado Li- 

j cenciados ó Doctores en Medici- 
na, conforme á-la Real orden de 

j 27 de Agosto de 1897 en su artí
culo 9.®

De Real orden lo digo á V. I. 
¡ para su conocimiento y demás 

efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 de Junio de 
1903.—M. Allendesalasar.—Se
ñor Subsecretario de este Minis- 

' terio.

limo. Sr.: Habiendo surgido 

oficiales como no oficiales, que 
han obtenido matrícula de honor 
en una ó varias asignaturas de 
ben de cobrárseles los correspon
dientes derechos de examen, : 
abonados en metálico al hacer 

■ efectivo el adquirido en tal con- 
: cepto, y siendo el art. 19, en su 1 
1 párrafo tercero del reglamento i 
; de exámenes de 10 do Mayo de | 
’ 1901, ratificación del 7.® del 1 
• Real decreto de 10 de Agosto de j 
1 1877, que establece que las ma- i 
’ trículas de honor sean comple- i 
! lamente gratuitas al aplicarse ■ 

en el curso siguiente, siempre 
que los interesados no tengan j 
nota desfavorable en su conduc- servido resolver que los alumnos

ta académica, condicional con la 
cual se dertermina la absoluta 
amplitud de esta recompensa 
concedida al mérito;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien resolver que se decla
re que los alumnos galardonados 
con matrícula de honor quedan 
totalmente exentos de to.íos y 
cada uno de los derechos fijados 
por el art. 2.° del Real decreto 
de 28 de Febrero do 1902, ha
biendo de devolvérseles las can
tidades satisfechas sí en algún 
establecimiento docente las hu-. 
bieran indebidamente abonado.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 de Junio de 
1903.—17. Allendesalasar.—Se
ñor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Habiendo consultado 
algún Instituto si los alumnos 
oficiales y no oficiales de Dibujo 
de los mismos tienen derecho á 
matrícula de honor con su con
siguiente carácter gratuito, no 
disponiendo nada en contra el re
glamento de exámenes de 10 de 
Mayo de 1901, y tratándose de 
una asignatura que puede equi
pararse á la do los Estudios gene
rales, puesto que hasta tiene pa
ra los alumnos no oficiales la 
prueba de curso mediante exa
men ante un Tribunal;

S. M. el Rey {Q. D. G.) se ha 

de dicha asignatura se conside
ren comprendidos en el párrafo 
tercero, art. 19, del expresado re
glamento de exámenes, que da 
derecho á matrícula de honor á 
los alumnos sobresalientes.

Da Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid 4 de Junio 
de 1903.—-4/. Allendesalasar. 
—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

(Q-aeeta del 5 de Juniode 1903.)

MINISTERIO DE LA GDERRA. •

Junta calificadora de aspirantes 
á destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes 
que han de proveerse con suje
ción á los preceptos de la ley 
de 10 de Julio de 1885 y Rea
les Órdenes de 31 de Mar^o y 
23 de Septiembre de 1891, e¿v- 
pedidas por la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Destinos que pueden obtener ios sargentos, 
cabos y soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan sen'ido en activo, 
teniendo presente las condiciones que para 
cada uno se exijan en la casilla respectiva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

430 Dirección general de Co
rreos—Oviedo.—Colloto, 1.*^ ca
tegoría, una plaza de Cartero, 
con 100 pesetas anuales.

431 Idem id.—Idem,—Corao,
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1/id. una plaza de idem, con 
100 id. id.

432 Ídem id.—ldem,--El Pon
tigón, 1.^' id., una plaza de 
idem, con 150 id, id.

433 Idem id.—Idem.—Pare
des (Valdés), l."" id., una plaza 
idem, con 100 id. id.

434 Idem id.—Idem.:—Puer
to de Vega, !.. id. una plaza de 
idem, con 350 id. id. •

435 Idem id.-Idem.-Samer, 
1.^ id. ,unaplaza'de idem, eon 100 
idem idem.

436 Idem id.—Idem.—Soto 
de Cangas, l."" id., una plaza de 
idem, con 100 id. id.

437 Idem id.—Idem.—Seña
res (Piloña), 1.^ id., una plaza de 
idem, con 150 id. id,

438 Idem id.—Idem.—Tapia, 
l.®'ld., una plaza de idem, con 
150 id. id.

439 Idem id.—Idem.—-Tre
vías (San Mamed), 1/ id., una 
plaza de idem, con 150 id. id.

440 Idem id.—Idem.—-Villa- 
mayor (Piloña), 1.^ id., una pla
za de idem,mon 200 id. id.

441 Idem id.—Idem.—Luar
ca á Paredes, l.*" ,id., una plaza 
de Peatón, con 400 id. id.

442 Idem id.—Idem.—Navia 
á Villayón, 1? id., una plaza de 
idem, con 400 id. id.

443 Idem id.—Palencia.— 
Cervatos de la Cueza, l.^id., una 
plaza de Cartero, con 100 id. id.

444 Idem id. —Idem.--Las Ca
bañas, 1.‘^ id., unu plaza de id., 
con 200 id, id.

445 Idem id.—Idem.—Mar- 
cilla, 1.^ id., una plaza de idem, 
con 200 id. id.

446 Idem id.—Idem.—Quin
tana del Puente, l.“ id., una 
plaza de idem,con 200 id, id.

447 Idem id.—Idem.—Villo-’ 
drigo, l.*id., una plaza'de idem, 
con 150 id.lid.

448 Idem id.—Idem.—Astu
dillo á Melgar de ,Yuso, 1,^ id., 
una plaza de Peatón, con 377‘50 
idem idem.

449 Idem id.—Idem.— Ca
rrion de los Condes, á Cervatos 
de la Cueza, 1.^ id., una plaza 
de idem, con 565 id. id.

450 Idem id.—Idem.—Fró
mista a Itero de la Vega, 1.^ id., 
una plaza de idem, con 400 
idem idem.

451 Idem id.—Idem.—Osor
no à Lantandilla, 1.“ id., una 
plaza de idem, con 425 id. id.

452 Idem id.—Idem.—Quin
tana del Puente á Cobos de Ce
rrato, 1.’‘ id., una plaza de idem, 
con 650 id. id.

453 Idem id.—Pontevedra.—

Puente Cesures, L^ id., una pla
za de Cartero, con 250 id. id.

454 Idem,id.—Idem.—Villa
nueva de Arosa, l.“ id., una pla
za de idem, con 100 id. id.

455 Idem. id.—Idem.—Seste
lo, l,®id., una plaza do idem, 
con 150 id. id.

450 Idem. id. 'Salamanca.— 
Cabeza del Caballo, 1.® id., una 
plaza de idem, con 150 id. id.

457 Idem,id.—idem.—Enci
nas do Abajo, 1.^ id., nna plaza 
de idem, con 150 id. id.

458 Idem. id.—Idem,—Fra
des, 1.^ id., una plaza de idem, 
con 100 id. id.

459 Idem. id.—Idem.—Ciu
dad Rodrigo, a Monsagro (prime
ra conducción), l.® id., una pla
za de Peatón, con 450 id. id.

460 Idem id.—Idem.-En
drinal á La Sierpe, 1.® id., una 
plaza de idem, con 220 id. id.

461 Idem id.—Idem—Lum
brales á la estación férrea 1.^ id , 
una plaza de idem, con 300 id. id.

462 Idem id.—Idem—Retor 
tillo á Collodo de Yeltes, 1/ id., 
una plaza de idem, con 200 id. id.

463 Idem id.—Santander.— 
Corbera, 1.^ id., una plaza de 
Cartero, con 200 id. id.

464 Idem id.— Idem.—Hoz 
de Anero, 1.® id, una plaza de 
idem, con 225 id. id.

465 idem id.—Idemi—Mata- 
porquera, 1.^ id., una plaza de 
idem, con 500 id. id.

466 Idem id.—Idem.—-Rama 
les, 1.® id., una plaza de idem, 
con 300 id. id.

467 Idem id.—Idem.—Rama' 
les á Arredondo, 1.® id., una pla
za de Peatón, con 400 id. id.

468 Idem id.—Segovia.—Lo- 
vingos, l.“ id., una plaza de Car
tero, con 100 id. id.

469 Idem id.—Idem.— Na
vas de Oro, 1.^ id., una plaza de 
idem, con TOO id. id.

470 Idem id.—Idem,—Naval
manzano, 1.^ una plaza de idem, 
con 150 id. id.

471 Idem id.—Idem.—Olom
brada, 1.*^ id., una plaza de idem 
con 100 id. id.

472 Idem id.—Idem.—San
chonuño, l.“ id , una plaza de 
idem con 100 id. id.

473 Idem id.—Idem.—Cue
llar á la Mata, l.^id., una plaza 
de Peatón, con 600 id. id.

474 Idem id.—Idem.—Fuen- 1 id.,
tidueña á Torrecilla del Pinar, 
1.^ id., una plaza de idem, con 
337*50 id. id.

475 Idem id.—ídem.—Nava 
de la Asuncion á Martin Muñoz 

de las Posadas 1.^ id., una plaza 
de idem primero, con 450 id. id.

476 ídem id.—Idem.—Idem 
id l.“ id., una plaza de idem se
gundo, con 450 id. id.

477 Idem id.—Idem.—Navas 
de Oro á Coca,!.”' id., una plaza 
de Peatón, con 300 id. id.

478 Idem id.—Idem —Naval
manzano á Navas' de Oro, 1.^ 
id., una plaza de idem, con 550 
idem idem.

479 Idemid.—Idem.—Naval 
manzano-á Aguilafuente, 1.^ id., 
una plaza de-idem, con 400 idem 
idem.

480 idem id.—Idem.—-Na
valmanzano, á Lastre de Cuellar, 
l.*^ id., una plaza de idem, con 
400 id .id.

481 Idem id.—Idem.—Olom
brada á Ontalvilla 1.^ id., una 
plaza de idem, con 300 id. id.

482 Idem id.—Idem.—Pina- 
rejos á Campo de Cuellar, 1.^ id., 
una plaza de idem, con 300 
idem idem.

483 Idem id.—-Idem.—San
chonuño á Remondo, 1.®* id., 
una plaza de idem, con 500 id., 
idem.

484 Idem id.—Idem.—Torre- 
caballeros á Losana,!.^ id., una 
plaza de idem con 550 id. id.

485 Idem id.—Sevilla.—Es 
tepa à Marinaleda, 1.^ id., una 
plaza de idem, con 625 id. id.

486 Idem id.—Idem.—So
ria.—Cardejón, 1.^ id., una plaza 
de Cartero, con 100 id. id.

487 Ídem id.--Idem—Garay, 
l.“ id., uria plaza de idem, con 
150 id. id.

488 Idem id.—Idem.—Mata- 
lebreras, 1.^ id., una plaza de 
idem, 100 id. id.

489 Idem id.—Idem.--Oncala 
1 .® id., una plaza de ídem, con 
150 id. id.

490 Idem id.—Idem.—Re
cuerda, l.“ id., una plaza de 
idem, con 150 id. id.

491 Idem id.—Idem.—San 
Leonardo, l.“ id., una plaza de 
idem con 500 id, id.

492 Idem id.—Idem.—Villar 
del Rio, 1.^ id., una plaza de 
idem, con 150 id. id.

493 Idem. id.-I-dem.--Agre- 
da á Valdeprado (primera con
ducción), 1.^ id., una plaza de 
Peatón, con 472‘50 id, id.

494 Idem. id.—Idem.—Idem 
id. (segunda conducción), 1.

una plaza de* ídem, con 
472'50 id. id.

495 Idem. id.—Idem.--Carre- 
Jon á Noviercas, 1.^ id., un pla
za de idem, con 450 id. id.

496 Idem id.—Idem.—Goma- 

mara á Almorael, 1.® id., una pla-> 
za de idem, con 378 id. id.

497 Idem id,—Idem.—Lan
da á Avellaneda, 1.® id., una 
plaza de idem, con 519 id. id.

498 Idem, id.—Idem.—Mata- 
lebreras à Valtejeros, 1.** id., una 
plaza de idem, con 495 id. id.

499 Idem id.—Idem.—Mata- 
lebreras á Cervón, 1.® id., una 
plaza de idem, con 315 id, id.

500 Idem id.—Idem.—Retor
tillo á Tarancueña, 1.® id., una 
plaza de idem, con 425 id. id.

501 Idem id.—Idem.—Retor
tillo á Ataló, 1.® id., una plaza 
de idem, con 425 id, id.

502 Idem id.—Idem.—Soria. 
—San Esteban á Berzosa, 1.® id., 
una plaza de Peatón, 567 id. id.

503 Idem id,—Idem.—San 
EstebanaFuentecambrón, l.® id., 
una plaza idem, con 570 id. id.

504 Idem id.—Idem.— San 
Pedro Manrique á Valdemoro, 1.® 
id., una plaza de idem, con 567 
idem idem.

505 Idem id,—Tarragona.— 
Rocafot de.Queralt, 1.® id., una 
plaza de Cartero, con 150 id. id.

506 Idem id.—-Idem.^—Mara 
la Nueva a Tivisa 1.® id., urn 
plaza de Peatón, con 350 id. id.

507 Idem id.—Idem.—Fal
set á Torroja, 1.® id., una plaza 
de idem, con 400 id. id.

508 Idem id.—Idem.—Santa 
Bárbara á Mas de Barberans, 1.® 
id., una plaza de idem, con 425 
idem idem.

509 Idem id.—Teruel.—Azai
la, 1.® id., una plaza de Cartero, 
con 300 id. id,

510 Idem id.—Idem.—Barra- 
chena, l,®id., una plaza de idem, 
con 100 id.'^id.

511 Idem id.—Idem.—Ca
minreal 1.® id., una plaza de 
idem, con 150 id. id.

512 Idem id.—idem,—Luco 
de Giloca, 1.® id., una plaza de 
con 150 id. id.

513 Idem id.—Idem.—Mas 
de las Matas, 1,® id., una plaza 
de idem, con 200 id. id.

514 Idem id.—Idem.—No- 
i guera, 1.® id., una plaza de 

idem, con 150 id. id.
515 Idem id.—Idem.—Po- 

j zondón, 1.® id., una plaza de 
idem, con 150 id. id.

516 Idem id.—idem.—Po
zuel del Campo, 1.® id., una pla
za de idem, con 100 id. id.

517 Idem. id.—Idem.—Pue
bla de Hijar, 1.® id., una plaza 
de idem con 250 id. id,

518 Idem id—Idem.—Rubia-
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les, 1.® id., una plaza de idem 
con 100 id. id.

519 Idem id.—Idem.—San
ta Eulalia, 1.® id., una plaza do 
idem, con 150 id. id.

520 Idem id.—Idem.—Val- 
junquera, 1.® id., una plaza de 
idem, con 100 id, id.

521 Idem id.—Idem.—Villa- 
franca del Campo, 1,® id., una 
plaza de idem, con 150 id. id.

522 Idem id.—Idem.—Alba
rracín á Terriente, 1.® id., una 
plaza de Peatón, con 600 id. id.

523 Idem id.—-Idem.—Al
fambra á Galve, 1.® id., una 
plaza de idem, con 300 id. id.

524 Idem id.—Idem.—Alia
ga á Villarluengo, 1.® id., una 
plaza de idem, con 708 id. id.

525 Idem íd.—Idem.—Bor
dón á Mirambel 1.® id , una pla
za de idem, con 669‘75 id. id.

526 Idem id.—Idem.—Ca
minreal á Villalba de Morales, 
1.® id., una plaza de idem, con 
500 id. id.

527 Idem id,—Idem—Cala
mocha á Cutanda, 1.® id. una pla
za de idem, con 472 id. id.

528 Idem id.—Idem,—Cam
pillo á Bezas, 1.® id., una plaza 
de idem, con 300 id. id.

529 Idem id.—Idem.—Cu la- 
mocha á Olalla, I.® id., una plaza 
de idem, con 590 id. id.

530 Idem id.—Idem.—For
tunete á Iglesuela, I.® id., una 
plaza de idem, con 500 id. id.

531 Idem id.—Idem.—Luco 
á Bea, I.® id,, una plaza dejdem, 
con 520 id.id.

532 Idem id.—Idem.—Sam
per de Calanda á Castelnou, i.® 
id., una plaza de idem, con 300 
idem idem.

533 Idem id.—Toledo.—Ah 
monacid, 1.® id., una plaza de 
Cartero, con 300 id. id.

534 Idem id,—Idem.--Aldea- 
nueva de Barbarroya, 1.® id., 
una plaza de idem, con 150 id. id.

535 Idem id,—Idem.—Car
mena, I,® id., una plaza de idem, 
con 250 id. id.

536 Idem id.—idem.—Cale
ra, 1.® id., una plaza de idem, 
con 350 id. id.

537 Idem id.—Idem.—Cebo
lla, 1.^ id., una plaza de idem, 
200 id. id.

538 Idem id.—Idem.—Erus- 
^cs, 1.® id., una plaza de idem 
cou 200 id. id.

539 Idem id.—Idem.—Ilian 
jie Vacas, i.® id., una plaza de 
ùlem, con 200 id. id.

540 Idem id.—liem,—Men- 

trida!, 1,^ id. una plaza de idem, 
con 150 id, id.

541 Idem id.—Idem.—Nava
morcuende, 1.^ id., una plaza de 
idem, con 300 id. id.

542 Idem id.—Idem.—Nom
bela, 1.® il.,una plaza de idem, 
con 100 id. id.

543 Idem id.—-Idem.—Ro- 
' me, I.® id., una plaza de idem, 
con 200 id. id.

544 Idem id.—Idem.—Santa 
Cruz de la Zarza, l.®id., una pla
za de idem, con 200 id. id.

545 Idem |id.—Idem.—Villa- 
llanueva del Alcardete, 1.® id,, 
una plaza de idem, con 200 id. id.

546 Idem id.—Idem.—Villa- 
seca de la Sagra, 1.® id., una 
plaza de idem, con 250 id. id.

547 Idem id.—Idem.—■Villa
rrubia de Santiago, 1.^ id. una 
plaza de idem, con 200 id. id.

548 Idem id.—ídem.—Car
mena á Santa Olalla, 1.® id,, una 
plaza de Peatón, con 325 id. id.

549 Idem id.—Idem. —Car
mena á Carpio, 1.® id., plaza de 
idem, con 350 id. id.

550 Idem id.-Idem.-Escalo
na á Nombela, 1.® id., una pla
za de idem, con 600 id. id.

551 Idem id.--Idem.—Gálvez- 
á San Martin de Montalbán, 1.® i 
id., una plaza de idem, con 150 1 
idem idem. j

552 Idem id.—Idem.—Nava- j 
morcuonde á Sartajada, 1.® id., 
una plaza de idem, cou 600 id. id.

553 Idem id.—Idem.—Nom
bela á Higuera de Dueñas, I.® 
id., una plaza de idem, con 
400 id. id.

554 Idem id.—Idem.—Quin
tanar de la Orden á El Toboso, 
l.®id., una plaza de idem, con 
300 id. id.

555 Idem id.—Idem.—Quero 
á Comuñas, 1.® id., una plaza de 
idem, con 700 id. id.

556 Idem 
vera á San 
Abiertas, 1.^

id,—Idem.—Tala- 
Baríólomó de las 
id, una plaza de 

idem, con 750 id. id.
557 Idem id.—Idem.—-To

rrijos á Puebiá de Montálban, 
1.® il., una plaza de idem, con 
690 id. id.

558 Idem id.—Idem.—Torri
jos a la estación férrea, 1.® id., 
una plaza de idem, con 350Ad. id.

559 Idem id.—Idem.—Tala
vera á Real de San Vicente (pri
mera conducción), 1.® id., una 
plaza de idem, con 630 id. id.

560 Idem id.—Idem.—Villa- 
miel á Portillo, l.®id., una plaza 
de idem con 225 id. id.

(Se concluirá.)

i » JIsIslïÀ ■ s P 81 ! 1B Àl.
JUNTA PROVINCIAL

DEL

CENSO ELECTORAL DE VALLADOLD-

Acuerdos tomados por esta Jun
ta 671 la sesióti de siete de Ju7iio 
del corriente año que se publica?! 
07! el Boletín Oficial de co7!for- 
midad á lo dispuesto en la ley 
Electoral viye7!te.

Podilana.—Vista la reclama
ción producida por D. Nemesio 
Martin Ampudia, de reducir á 
una sola Sección las dos en que 
se halla dividido, el término mu
nicipal por no exceder de qui
nientos electores, la Junta por 
unanimidad acordó la reducción 
pretendida por resultar compro
bado el particular de referencia.

Igual acuerdo y por el mismo 
concepto en Valoria la Buena á 
virtud de lo expuesto por el señor 
Presidente de la Junta Municipal 
del Censo electoral en comunica
ción de 22 de Diciembre último.

Valladolid.—De conformidad 
con lo propuesto por la Junta Mu
nicipal del Censo electoral en seis 
del corriente se acordó aumentar 
una Sección más en cada uno de 
los Distritos tercero «Argales» y 
cuarto «Campillo» por exceder de 
quinientos electores las Secciones 
en que se hallaban divididos á 
causa de las nuevas inclusiones 
en la rectificación del año actual.

Valladolid 8 de Junio de 1903. 
— El Presidente, Fidel Recio.— 
El Secretario, J. Marime^s 
besas.

Ca-

NÚM. 1.364.

Tesorería le Ilacieiila lela ¡irovioGia le Vallalolid. 

Zonas de Olmedo, 1.^ de Peña- 
fiel y 1.® de la Capital.

Segundo trimestre de 1903.

En las relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre expre
sados, por esta Tesorería con fe
cha de hoy, se ha dictado la si
guiente

Providenda.—Nohabíendo sa
tisfecho suscuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los dos plazos de co-^ 
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con

arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia de que si en el 
término de tres días no satisfa
cen los morosos el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publíquo- 
se esta providencia en el «Boletín 
Oficial» de la provincia hacióndo- 
se entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción.

Valladolid 6 de Junio de 1903. 
—El Tesorero de Hacienda, Jose 
María P. Ladreda.

Núm. 1.372.

Villafrechós.

Terminados con la separación 
debida les apéndices al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica 
pecuaria y urbana, base de los 
repartimientos que han de for
marse para el próximo año de 
1904, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de esta 
Corporación municipal, por tér
mino de quince días, contados 
desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, á fin de que los contri
buyentes en ellos comprendidos, 
hagan las reclamaciones que 
crean necesarias á su derecho, 
advertidos de que transcurrido 
que sea dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna, aunque justa 
resultase.

Villafrechós 6 deJuniode 1903. 
—El Alcalde, Francisco Losada.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Berrueces 
Gasasoia de Arión 
Gasíroverde de Gerrafo 
Melgar de Arriba 
St£oral de la Paz 
Piñel de Abajo 
Villalba de Adaja 
Villanubla
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